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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

145 N° 	 -2021-G.R.-JUNÍN/GRI 

Huancayo, _14 MAY 2021 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana de la voluntad popular, cuenta 
con personería jurídica de derecho público, que goza de autonomía política, económica y administrativa en 
asuntos dei competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego 
presupuestal, y como tal tiene la finalidad esencial de fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, 
promoviendo la inversión pública y privada, conforme lo establece el artículo 2° y 4° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus modificatorias Leyes N° 27902, 28013, 28926 y 28961; 

Que, el artículo 41 ° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las resoluciones 
regionales, norman asuntos de carácter administrativo, encontrándose en el nivel "c" las Resoluciones 
Gerenciales Regionales emitidas por los Gerentes Regionales, asimismo el numeral "5" del artículo 29-A 
respecto a las funciones específicas de las gerencias regionales en este caso , las resoluciones de la 
Gerencia Regional de Infraestructura , donde menciona la "Gerencia de Infraestructura.- Le corresponde 
ejercer las funciones especificas sectoriales en materia de vialidad, transportes, comunicaciones, 
telecomunicaciones y construcción y demás funciones establecidas por Ley 

Que, en el R.O.F. de la entidad en su Artículo n° 84 en su literal "m" refiere: "Expedir Resoluciones 
Gerenciales en asuntos de su competencia "en ese sentido, siendo necesaria la formalización del 
procedimiento de Reactivación de Obras Públicas por Administración Directa del Gobierno Regional de 
Junín", corresponde, la emisión de resolución aprobando dicho procedimiento. 

Que, con Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura n°121-2020-GR-JUNIN/GRI de 26 de 
de 2021, se declara la procedencia de la solicitud de Ampliación de Plazo N°01, aprobado mediante 

orme Técnico N°92-2021-GRJ/GRI' de fecha 23 de abril del 2021 y el Informe Técnico N°269-2021-
RJ/GRI de fecha 19 de abril del 2021 de la obra " Mejoramiento del servicio de agua potable y 

alcantarillado en la Av. LEONCIO PRADO, TRAMO: AV.HUANCAVELICA-PUENTE COMUNEROS, 
DISTRITO DE CHILCA-PROVINCIA DE HUANCAYO-DEPARTAMENTO DE JUNÍN " por 46 días 
calendarios, contados desde el 14 de mayo del 2021 hasta el 28 de mayo del 2021. 

Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que 
los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; asimismo, el numeral 212.2 establece que la 
rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto 
original; 

Que, de la revisión realizada a la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura n°121- 
2020-GR-JUNIN/GRI de 26 de abril de 2021 se advierte error en las fechas a partir de las cuales empezaría 
a computarse e! plazo de la ampliación de plazo N°01 donde refiere: 

"(...)Artículo Primero.- PROCEDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo N°01, aprobado mediante Informe 
Técnico N°92-2021-GRJ/GRI de fecha 23 de abril del 2021 y el Informe Técnico N°269-2021-GRJ/GRI de 
fecha 19 de abril del 2021 de la obra " Mejoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado en la Av. 
LEONCIO PRADO, TRAMO: AV.HUANCAVELICA-PUENTE COMUNEROS, DISTRITO DE CHILCA- 
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PROVINCIA DE HUANCAYO-DEPARTAMENTO DE JUNÍN" por 46 días calendarios, el cual se contabilizará 
desde el 14 de mayo del 2021 hasta el 28 de mayo del 2021. 

Debiendo ser: 

"(...)Artículo Primero.- PROCEDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo N°01, aprobado mediante Informe 
Técnico N°92-2021-938/GRI de fecha 23 de abril del 2021 y el Informe Técnico N°269-2021-GRJ/GRI de 
fecha 19 de abril del 2021 de la obra " Méjoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado en la Av. 
LEONCIO PRADO, TRAMO: AV.HUANCAVELICA-PUENTE COMUNEROS, DISTRITO DE CHILCA-
PROVINCIA DE HUANCAYO-DEPARTAMENTO DE JUNÍN" por 46 días calendarios, el cual se contabilizará 
desde el 14 de mayo del 2021 hasta el 28 de junio del 2021. 

Que, habiendo advertido dicho error material, corresponde la rectificación de la Resolución Gerencial 
Regional de Infraestructura n°121-2020-GR-JUNIN/GRI de 26 de abril de 2021; el cual es importante 
mencionar, no modifica sustancial el contenido ni esencia del mismo, debiendo mantenerse subsistentes 
los demás extremos de la misma; 

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto resolutivo que formalice dichas rectificaciones y 
de conformidad con las facultades y atribuciones dispuestas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

SE RESUELVE: 

1) ARTÍCULO PRIMERO FORMALIZAR, la rectificación de la Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura n°121-2021-GR-JUNIN/GRI de 26 de abril de 2021 conforme a lo señalado en la 
parte considerativa debiendo mantenerse subsistentes los demás extremos de la misma. 

2) ARTÍCULO SEGUNDO .-NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, a la Sub Gerencia de Obras, a la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás órganos correspondientes del Gobierno Regional 

Juní n. 

GISTRESE, a 	IQUESE Y ARCHÍVESE 

.................. 
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